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PATENTE DE INTENCION POR "PROCEDIMIENTO DE ILUMINA­

CION FLUORESCENTE A BASE DE UN SOLO CASQUILLO Y DE UNA 

DISPOSICION ESPECIAL^DE ELEMENTOS EN EL RECIPIENTE QUE 

LA IRRADIE", solicitada per D. Padre Laisaau Ln^mat,ma­

yar da adad, in du strial, demieiliade en S a r illa , aalla  

da María Auxiliadora, ndm. 31 A.

El abjata da la  presenta invención, propia dal s o li­

citan te, aa, aama su designación indica, um pracadimien- 

to da iluminación fluorescente a basa da um sala oasqui­

l l a  y da urna disposición aapaoial da elementos em al re-  

eipiante qua la irradia.

El prasediad.ente qua aa registra d ifiera dal emplea­

da para lea tubos íluoreaaentes en qua óstos llevan das 

easquilles da pitañas, en d istin tas ladea, y, par la  mijs 

me, su u tiliza ció n  obliga a emplear dos portalámparas, a 

le s  que sa adaptan diehoa easqu illes; par otra parta, al 

efluvio radica an alias an un raaipienta de forma tubu­

la r  y da parad se n c illa . Le que na aourra en e l procedi­

miento que se registra, coma resulta de su descripción.

Les elementos qua definen esta invención sen:

A .-  Una ampolla, bombilla, globo o, en general, cual­

quier recipiente carrada da las tipos conocidos a qua 

puedan aparecer an a l mareada y sean adaptables a l obje­

te  de esta patente, cualquiera que sea su forma (eafó ri-  

aa, cilin d rica, ovoide, cuadrada, rectangular, da vela, 

de pera y, en general, cualquiera otra limitada per pla­

nes, curvas a combinación da planas y cu rvas).- Las f i ­

guras 1* y 3* de le s  diseñes que se acompañan señalan 

oon al na 1 , a títu lo  de ejemplo, das da la s  formas pa­

sib les del eantorna del recipiente, formas que se repi­

ten en las damós gráficos.
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B. -  La citada ampolla o recipiente está in terio r­

mente dividida en sectores e partea, pudiéndose em­

plear para esta división, indistintamente, sogdn eon 

venga en atención a la forma de la ampolla a recipien  

te de que se tra te , les siguientes medios:

1 .  -  Uno o más tabiques, ooleoadoa en cual­

quier posición (v e rtic a l, horizontal u oblicua; rec­

ta , curva e quebrada, o que resulte de combinar las  

anteriores) y que, partiendo de un extremo de la  am­

polla, no lleguen al extremo opuesto, dejando un es­

pacio sin cubrir, o que, si llegan , tengan una e va­

rias aberturas o agujeros a situar en cualquier pun­

te del tabique o tabiques. El espacio sin  cubrir y el 

agujero o agujeros de que se trata, permitirán que se 

comuniquen los seeteres o partes en que e l tabique o 

tabiques dividan el in terior de la ampolla y, por tan­

to, el paso del e flu v io .-  En las figuras 1 * y 3 * se se­

ñalan a títu lo  de ejemplo un solo tabique v is te  de l a -  

do (2) y dejando un espacio sin cubrir en la  parte su­

perior (2a), y la  figura 2* presente del mismo modo

el tabique v is te  de frente, con les mencionados o r if i ­

cios de comunicación, por no dejar espacio sin cubrir 

(2b).

2 .  -  Una o más ampollas concéntricas, de dis­

tinto diámetro, de modo que resulte entre cada dos do 

o llas un espaoio o departamento separado y cerrado, 

lleno do efluvio, salvo el central o más interno, des­

tinado a colocar en ál uno o más cebadores, s i así con­

viene, como luego se dirá, o conducciones entre elec­

trod os.- Salvo las tres primeras figuras, las restan­

tes representan a títu lo  de ejemplo variantes do esta 

disposición, señalando e l na 1 la  pared exterior o de 

contorne y el 2 la in terio r o in teriores.

C . -  Dos o más cátodos o electrodos de los tipos co-
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noeidos o que puedan aparecen en e l mercado y sean 

adaptables al objeto de esta patente. Irán aclocados 

en el interior de la ampolla o ampollas, en cualquier 

punto en que puedan provocar el eflu vio, y, cualquie­

ra que sea el número y colocación de estos cátodos, 

la s  tomas que correspondan a cada une se introducirán  

en el interior del recipiente a travás del único cae­

quillo de la  misma, digo del mismo. Este caequillo se­

rá de los tipos conocidos en e l mercado (como de ros­

ca en sus d istin tas medidas y formas, de bayoneta,de 

pitones cilin d rico s o exagonales, con muelle o sin ál, 

de contactos laterales f i jo s ,  de muelles o mixtos, de 

to rn illo s, a presión e tc .)  o de los que puedan apare­

cer y sean adaptables al objeto de la  patente. Preci­

samente por esta generalidad del caequillo no se repro­

duce en les diseños. Se señalan, en cambio, a títu lo  

de ejemplo, algunas formas de disposición de le s  cáto­

dos; las indica el na 3 en todas la s  figuras (en la Id, 

2** 3* y 7* todos los cátodos van colocados en la  par­

to in ferior del dibuje y en las restantes se sitúan  

tambián en la parte superior, uno para cada uno de les  

espacies a que dan lugar, en su case, la s  ampollas con­

céntricas, salvo e l  central o más in terior que, come 

veremos a continuación, cumple otra fin alid ad ).

D.-  En el caso de que se empleen ampollas concéntri­

cas para separar sectores o partes en e l in terio r del 

recipiente, la  central o más interna no tendrá e flu ­

v io , para poder colocar en la misma, conectados a le s  

cátodos, uno o más cebadores, s i a sí conviene.- Dicho 

espacio sin  efluvio se señala con e l na 4 en la s  fig u ­

ras 4 a  10, a títu lo  de ejemplo, y del mismo modo se 

señala la  eolocaeión de un cebador en reoipiente de
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d istin tas formas con e l na 5, $n las figuras 7 a 10.

E. -  Cualquier otro elemento que intervenga en la  

iluminación fluorescente, como el cebador reíd o in ­

terruptor de encendido, la  reactancia, ete. serón de 

los corrientes en instalaciones de este tip o , por le  

que no se reproducen gráficamente, y cumplirán la 

función propia de los mismos.

Descrita La presente invención y, salvando las mo­

dificaciones de d etalle  que no afecten a la esencia- 

lidad de la misma, concretaremos para e lla  las r e i­

vindicaciones que se formulan en la  siguiente

N O T A

PRIMERA.- Procedimiento de iluminación fluoreseen- 

1 0 5 . -  te a base de un sólo easquille y de una disposición  

espeeial de elementos en el recipiente que ¡La ir r a ­

die, caracterizado porque uno o varios tabiques colo­

cados en posición v e r tic a l, horizontal u oblicua, rec­

ta, curva o quebrada, e cualquier otra que sea combi­

no.- nación de las anteriores, dividen e l in terior de la

ampolla en sectores o partes, partiendo de uno de los  

extremos de la misma, sin lle g a r al extremo opuesto y 

dejando, por tanto, un espacio sin cubrir para e l  pa­

so del eflu vio, o bien llegando a dicho extremo opues- 

1 1 5 . -  te, en cuyo caso tendrá una o varias aberturas o agu­

jeros que permitan dicho pase, pudiendo situarse es­

tos o rific io s  en cualquier punto del tabique o ta b i­

ques.

SEGrUNDA.- El procedimiento a que se refiere la  r e i-  

vindicación anterior, caracterizado, además, porque 

la  división del in terior del recipiente en aeatores o 

partea podrá realizarse también, s i asi conviene,por 

una o más ampollas concéntrieas de d istin to  diámetro, 

de modo que resulte entre una y otra un espacio o de- 

1 2 5 . -  partamente separado y cerrado, lleno de eflu vio, s a l-
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TERCBRA.- El procedimiento a que ae refieran la s  r e i­

vindicaciones anteriores, caracterizado, ademas, porque 

las tonas correspondientes a cada uno de le s  cátodos a 

elaetrodas que se empleen para el enoedido de la  lámpa­

ra, cualquiera que sea el número y ooloeaoiám de ástes, 

se introducen en e l interior de aquálla a travás de un 

único casquina.

CUARTA.- El procedimiento a que se refieran la s  roivin  

dicaciomes anteriores, caracterizado, además, porque en 

e l case de emplearse ampollas ooncántricas para la sepa- 

raoián de partes o sectores en e l in terior del recipien­

te , la  que quede más al in terior de áste podrá contener, 

conectados a los cátodos, uno o más cebadores.

QUINTA.- Procedimiento de iluminación fluorescente  

a base de un solo casquina y de "RR disposición espa­

c ia l de elementos en e l recipiente que la irradia.

Todo e lle ,  según se describe en la presente Memoria, 

a la que se incorporan diseños en dos hojas, redactada 

por trip licad o  de acuerdo cen las prescripciones del v i ­

gente Estatuto de la Propiedad Industrial, a la s  que se 

sujeta en lo demás, y ocupa hasta la  presente siento cua­

renta y sie te  líneas en cinco hojas escritas por una so­

la eara.

En Madrid, a veintiuno de febrero de mil novecientos

cincuenta y uno
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